
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACOOMISTAS DE LA COMPANIA CONMECTONE S.A. CELEBRADA EL 29 DE 
MAIZO DEL 2019 

En la cludad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, los veintinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve, en el local 
úsocialdela compañía, ubicado enta calle Pedro Boloña 403 y Av. Tercera contando con a concumencia detos guientes accionistas: 
Francisco Joan Estaelas Solis con el 70% de pocticpación accionaria, Francisco afec Estaralas Merino con al 1% de participación 
accionaria y Cecilia tsabel Gueman Estarelas con el 20% de participación accionaria, se establece la junta general universal y 
«extraordinaria de accionistas al tenor delo dispuesto en.el artículo 738 dela Ley de Compañías vigente, Preside la sión la Señora 

Cita cabel Guernan Estrellas y actúa como Secretario Ad-Hoc del Junta, el Señor Francisco Jose Estaria ol. Los accionistas 
precemes, representan el 100% del capital social de la compañía, el mismo que ssciende a la suma de mi con 00/10 ($100.00) 

Otaces delos Estados Unidos de América. Constatado el quérom trgaL se comprueba que tos acconesas presentes representan el 
100% del Capital Social de la Compañía y por unanimidad se constltuye a Junta General Universal y Ordinaria de Accionistas de 
cuerdo con lo dispuesto en el otículo 222 de lo Ley de Compañías vigente, a nde tratos y resolver el siguiente orden del din: 

PUNTO UNICO: APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DELANO 2015 BAJO LAS NORMAS INTERMACIONARLES DE INFORMACION 
FINANCIERA (mA) 

“Constatado el quórum lega, el Secretario Ad:Hoc de la Junta deciara formalmente constituida e instalada ls Junta General de 
Accionistas, pasando de inmediato a tratar el primer y único punto del día, para lo cual toma la palabra la señora Coca ¡abel 

Guzman Estaretas quien manifiesta lo siguiente: Que por disposición dela muevas Normas ntemacionales delnformacón Financiera 
NE, esta Junta deberá aprobar los Estados Financieros delaño 2018. 

Luego de la explicación del caso, se pone consideración de la Junta que se aprueben los Estados Financiero del año 2018. Luego 
delas deliberaciones respectivas, l Junta por unanimidad resuelve: 

PUNTO UNICO: APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2023 B2O LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION     FINANCIERA MU 

  

 


